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 ACTA DE REUNIÓN  O COMITÉ No. 

Hora: 09:00 a.m. Fecha:  26 de agosto de 2015 

Lugar: Auditorio ECOOPSOS 

Dependencia que Convoca: Coordinación CZ 

Proceso: Articulación SNBF 

Objetivo: Realizar la Mesa Pública de Prevención del Abuso Sexual. 

 

Agenda:  

1. Apertura del Evento por parte de la Coordinadora del Centro Zonal 

2. Contexto legal del Abuso Sexual en Colombia, a cargo de ICBF (Defensoría de Familia) 

3. Medidas de prevención de la problemática de abuso sexual, a cargo de ICBF (Nelcy Garavito) 

4. Refrigerio 

5. Ruta de atención para casos de Abuso Sexual, a cargo de ICBF (Yanira Moreno) 

6. Ponencias de las diferentes entidades relacionadas con la problemática de abuso sexual: Policía de Infancia 

y adolescencia, Sector Salud, Juzgado Promiscuo de Familia Fiscalía Local. 

7. Conversatorio y proposiciones 

8. Conclusiones 

 
Desarrollo:  

1. Apertura del Evento. 

Siendo las 9:30 de la mañana se da comienzo a la actividad en un salón facilitado por el SENA, realizándose la 
apertura por parte de la Coordinadora del Centro Zonal, quien resalta la importancia de este espacio y la asistencia de 
representación de las diferentes entidades relacionadas con la temática a tratar. 

2. Contexto legal del Abuso Sexual en Colombia. 

En primer lugar, se realiza la exposición del marco conceptual y jurídico de la problemática del Abuso Sexual, por 
parte de la Defensora de Familia, Dra Berenice coronado. Se exponen los principales conceptos de Abuso Sexual, 
como una conducta en la que un NNA es utilizado como Objeto sexual por parte de una persona mayor, lo cual es 
para la víctima una experiencia traumática causada en su mayoría por hombres que generalmente utilizan el engaño o 
la confianza para someterlos. Se destaca que los tipos de abusadores son primarios por ejemplo pedófilos y 
secundarios que buscan satisfacer situaciones de soledad o baja autoestima. Se da a conocer las diferentes fases del 
abuso: Seducción, interacción Instauración del Secreto, divulgación, y fase represiva.  Se hace referencia a LOS 
indicios tanto físicos como  conductuales y emocionales de un posible abuso. 

Finalmente se da a conocer  el Marco jurídico que rige esta conducta delictiva, a la luz de la Constitución Nacional, Ley 
de Infancia y Adolescencia, Código Penal y demás normas concordantes. Se absuelven algunas inquietudes y 
comentarios sobre este tema. 

Con respecto a este tema, se abre la oportunidad de plantear y resolver inquietudes, frente a lo cual se recalca el 
cumplimiento a lo estipulado en la ley 1098 de Infancia y adolescencia. Se sugiere considerar también las demás 
conductas relacionadas con el Abuso Sexual, tales como la pornografía infantil, el acoso, el peligro del uso inadecuado 
de redes sociales y sitios de internet que pueden inducir a situaciones de abuso o vulneración de derechos de los 
Niños, Niñas y adolescentes. 
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 Para la exposición del tema, se utilizaron diapositivas de Power Point que se evidencian a continuación. 

 

Ante la nutrida concurrencia de participantes, se traslada el evento para el Auditorio de ECOOPSOS, donde se cuenta 
con mayor espacio y comodidad. 

3. Medidas de prevención de la problemática de abuso sexual. 

Ya instalados en el nuevo lugar, se da paso a la exposición sobre medidas de prevención frente a la problemática del 
Abuso Sexual, a cargo de la Nutricionista Nelcy Garavito, quien da a conocer las consecuencias de este delito, las 
cuales pueden clasificarse en en físicas conductuales, emocionales, sexuales y sociales;  tanto a corto como a largo 
plazo. Se insiste en el diálogo y la confianza como las formas de evitar el abuso y demás conductas relacionadas, y la 
importancia de denunciarlo en caso de presentarse. Se abre un espacio para resolver dudas y plantear inquietudes por 
parte de los participantes. Se destaca el gran interés frente al tema por parte del auditorio. 

Para este tema también se utiliza material de apoyo en diapositivas. 
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 4. Refrigerio.  

5. Ruta de atención para casos de Abuso Sexual, a cargo de ICBF 

Seguidamente se realiza la exposición referente a la ruta de Atención para eventuales casos de Abuso Sexual, por 
parte de la Psicóloga Yanira Moreno, cuyo objeto es Garantizar atención integral, oportuna y generativa a los niños, 
niñas o adolescentes y sus familias que han vivido experiencias de violencia sexual y que requieren intervención por 
parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. Se resaltan los deberes y responsabilidades de los profesionales y 
las entidades que representan así como las competencias del ICBF, Fiscalía General de la Nación, Policía nacional y 
de Infancia y Adolescencia, Medicina Legal, Personería y Comisaría de Familia e instituciones del sector Salud y 
Educación. Cada una de estas entidades debe asumir su responsabilidad frente a la prevención y atención de la 
problemática del abuso sexual. 

Al final de la exposición se resolvieron dudas e inquietudes con respecto a la ruta de atención desde las diferentes 
instancias, el equipo del Centro Zonal,  

La temática fue presentada en diapositivas de Power point. 

 

6. Ponencias de las diferentes entidades relacionadas con la problemática de abuso sexual: Policía de 

Infancia y adolescencia, Sector Salud, Juzgado Promiscuo de Familia Fiscalía Local. 

 En lo referente a las ponencias de las diferentes instituciones del sistema la E.S.E Hospital San Francisco, por 
intermedio de una trabajadora Social, da a conocer la manera como esa entidad atiende tanto en lo preventivo como 
frente a la ocurrencia de casos. 

La Policía de Infancia y adolescencia por medio del Patrullero Gutierrez expone tema: “Síndrome de Acomodación 
al Abuso Sexual Infantil” (ASI) descrito por Ronal Summitt en 1993 el cual incluye básicamente las siguientes  
etapas: 1. Secreto, 2. Desprotección o indefensión 3. Atrapamiento, 4. Develamiento tardío y  5. Retractación. 

7. Conversatorio y proposiciones. Las diferentes proposiciones se fueron dando a lo largo de la jornada frente 
a cada una de las exposiciones y se fueron resolviendo por parte de los profesionales del Centro Zonal. 
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 8. Decisiones y conclusiones 

Al culminar la jornada se destaca la numerosa y activa participación de las diferentes entidades del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, operadores de Primera Infancia y representantes de los sectores de salud y educación, de 
donde sale el compromiso de trabajar y gestionar de manera articulada frente a acciones de prevención y atención de 
casos de Abuso sexual y demás conductas relacionadas que puedan ocurrir en la jurisdicción del Centro Zonal, ya que 
esta problemática debe ser atendida desde las diferentes instancias en cada uno de los municipios de la jurisdicción 
del CZ. 

Siendo las 12:30 pm se da por terminada la jornada y el Centro Zonal se compromete a hacer llegar el material 
expuesto en el evento a cada municipio. 

Evidencias Fotográficas. 

   

   

   

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

Retomar la ruta de atención en los diferentes municipios 
desde las instancias respectivas. 

Comisarías de Familia o 
entes subsidiarios. 

Frente a cada caso 
presentado. 

Capacitar en la temática tratada a los usuarios de 
programas de Primera Infancia. 

Operadores COLSUBSIDIO 
Y FUNSOCREER 

Según cronograma de 
cada operador. 

Realizar campaña de impacto con material audiovisual 
(Feria de la Sexualidad) 

Comisaría Ubalá Septiembre de 2015 

Gestionar y oficiar para que las instituciones educativas 
de los diferentes municipios de la jurisdicción cuenten 
con Orientador de manera profesional y permanente. 

Comisarías y Coordinación 
Centro Zonal 

Septiembre de 2015 
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